RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002254 E. N º 1998/2013)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 11/2012 para “la  ejecución de Obras de Consolidación en Barrios de las ciudades de La Paz, Las Piedras y Progreso (PARTE 2)”;

RESULTANDO: 1) que, de acuerdo a los Pliegos de Condiciones Particulares que rigieran el llamado, el objeto de mismo consiste en la ejecución de 4.495 toneladas de mezcla asfáltica  para carpeta de rodadura, 23.330 metros cúbicos de base granular, 17.960 metros lineales de cordón de cuneta, y 4.340 metros cuadrados de vereda de hormigón con ubicación en  la Paz, Las Piedras y Progreso;

                               2) que, por Resolución de fecha 28 de Junio de 2012, el Intendente  resolvió llamar a la Licitación Pública de referencia, por el plazo de doce meses contados a partir de la fecha de iniciación de las obras; aprobando el correspondiente Pliego de Condiciones Particulares;

                                             3) que el Punto 1-7  del Pliego de Condiciones Particulares, fija como documentación necesaria para la presentación de las propuestas los siguientes requisitos: el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones del llamado y  documento que acredite  la representación de la persona o personas que presentan el mismo;  así como la documentación que acredite  el cumplimiento de la Ley Nº 16.074 de fecha 10 de octubre de 1989 (Seguro sobre accidentes de trabajo y enfermedades  Profesionales);
                                             4) que en el punto 1.9, información a presentar acerca de los antecedentes de los oferentes se requiere documentación acerca de la constitución y naturaleza jurídica de la empresa, así como domicilio de constitución;              

                                              5) que con fecha 11 de julio de 2012 se realizaron las publicaciones pertinentes en las página de  Compras Estatales -AGESIC , así como las posteriores modificaciones y aclaraciones; no constan publicaciones en el “Diario Oficial”;

                                              6)  que con fecha 17 de agosto de 2012 se procedió a realizar la apertura del sobre Nº 1  de las propuestas (calificación), habiéndose recibido  las siguientes  propuestas:  1) MELITER SA, 2) HERNÁNDEZ Y GONZALEZ SA “H&G” 3) CONSORCIO EN FORMACIÓN R&K ingenieros SRL- Grinor S.A.- Idalar S.A. Las Piedras y                                                4) CONSTRUCCIONS VIALES Y CIVILES  SA “CVC”;

                                             7) que en el mismo acto se deja constancia que los sobres números 2  - Propuesta económica,  serán entregados cerrados y firmados por los presentes en el mismo acto, en custodia de la Tesorería de la Intendencia de acuerdo con la circular Nº 3;

                                             8) que con fecha 25 de setiembre de 2012 la Comisión Asesora de Adjudicaciones  informa que  analizadas las ofertas presentadas en el sobre Nº 1, las cuatro firmas oferentes cumplen con los requisitos exigidos   desde el punto de vista técnico y formal, adjuntándose los puntajes del cuadro técnico para la calificación;

                                             9) que el  día 5 de octubre de 2012 se procedió a la apertura del sobre Nº 2 “Propuesta Económica” pertenecientes a las  Empresas que habían calificado en la primera etapa, recibiéndose las siguientes ofertas: 1) HERNANDEZ Y CONZALEZ SA “H&G” por un precio de $207:040.372,34 con impuestos, descuento y leyes sociales incluidos. 2) CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. “CVC”, por un precio de $ 228:571.099 con Impuestos, descuento y Leyes Sociales incluidos. 3) CONSORCIO EN FORMACIÓN R&K ingenieros SRL.- Grinor S.A.- Idalar S.A. Las Piedras, por un precio de                          $ 199.702.989 con impuestos, descuento y Leyes Sociales incluidos y                     4) MELITER S.A., por un precio de $ 210:488.413 con impuestos, descuento y leyes sociales incluidos;

                                           10) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se expresa que estudiadas las propuestas económicas se observa que los precios de las mismas son manifiestamente inconvenientes para la Administración, por exceder en más de un 68,65% el presupuesto de oficina; aconsejándose proceder a solicitar mejora de oferta a las empresas;

                                           11) que, por Resolución Nº 12/06426 de fecha 3 de diciembre de 2012 el Intendente resuelve autorizar el procedimiento de mejora de ofertas entre las empresas oferentes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 66 Inciso 14 del TOCAF;

                                            12) que al acto de apertura de mejora de ofertas celebrado el día 14 de diciembre de 2012 se presentaron:  1) MELITER S.A.,  por un precio de $ 198:446.655,45 con Impuestos y Leyes Sociales incluidos, 2) CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. quien mantiene su oferta anterior y 3)  CONSORCIO EN FORMACIÓN R&K ingenieros SRL.- Grinor S.A.- Idalar S.A. Las Piedras,  por un precio de $ 186:502.353;

                                            13) que, por Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 28 de enero de 2013, se aconseja adjudicar a la firma: CONSORCIO EN FORMACIÓN R&K ingenieros SRL- Grinor S.A.- Idalar S.A. Las Piedras, de acuerdo con lo informado por el Sector Oficina Técnica de Canelones  y  el Director General de Obras y por ser la de mejor precio;

                                            14)  que el Expediente fue puesto de manifiesto el  29 de marzo de 2013, conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no habiéndose presentado reclamaciones;
                                            15) que, de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Recursos el día 27 de febrero de 2013, la licitación se financiará con el Fideicomiso de Obras que actualmente se encuentra en análisis del Banco Central y en el cual se prevé la realización de obras viales y similares, por un monto total de $ 600 millones;

                                           16) que, asimismo, se aclara que la adjudicación por Resolución Municipal se realizará una vez efectivizado el fideicomiso y obtenidos definitivamente los fondos proyectados;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF, dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
                                                   2) que por lo tanto los requisitos formales  previstos en el Artículo 1.7 del P.P.C. y la información solicitada en el Artículo 1.9 (Resultandos 3 y 4) del Pliego de Condiciones Particulares, no debieron ser impuestos a los oferentes; ya que su exigencia corresponde únicamente para la firma adjudicataria; 

                                                   3) que no consta que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto no se agrega la publicación en el “Diario Oficial”;
                                                   4) que, de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Recursos, el financiamiento se realizará a través Fideicomiso de Obras,  el cual, en oportunidad de su remisión por la Junta Departamental, fue observado por este Tribunal con fecha 5 de diciembre de 2012 (Expediente: 2012-17—1-0002104), en cuanto no se recabo su Informe previo;

                                                  5) que no consta información contable respecto a la imputación del gasto con cargo a objeto con disponibilidad suficiente;    

                                      6) que de adoptarse resolución de adjudicación, la misma deberá cumplir con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza             Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 4);
2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y, en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;
3) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 6); y    
4) Devolver las actuaciones”.
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